
Exp. 302/79 DOS 2H 

ADVIARY SYSTEMS CIA. LTDA. 

QUITO, dos de Agosto de 2016 

Señor(a) 

CUEVA PEÑARANDA MARLON RICARDO 

De mis consideraciones.- 

Mediante la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía ADVIARY SYSTEMS 

CIA LTDA., realizada el día uno de agosto de dos mil dieciséis en la ciudad de Quito, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA con el Presidente, por un periodo 

de dos años, con tas atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución. 

La compañía ADVIARY SYSTEMS CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritora pública celebrada el 

12 de agosto de 2015, ante el notario Sexagésimo Quinto del Cantón Quito, el Dr. Pedro Olmedo 

Castro Falconí, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de agosto de 

2015. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento que se me ha otorgado de GERENTE GENERAL de la 

compañía ADVIARY SYTEMS CIA.LTDA. 

QUITO, dos de Agosto de 2016 

w 

CUEVA PEÑA! ¡A MARLON RICARDO 

CEDULA: 1718689456
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 39058 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12994 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADVIARY SYSTEMS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CUEVA PEÑARANDA MARLON RICARDO 
IDENTIFICACIÓN 1718689456 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHH 4184 DEL 17/08/2015 NOT. 60 DEL 12/08/2015.- JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA' INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

es de Regist, 
  
  

    

  

. 

E 
5 

AB. MARCO LEO SANTAMARI DELEGADO BORR RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ: y o 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE WS ansPal DE VILLAROEL 
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